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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2019-00628. 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y como quiera que obra requerimiento previo por parte de 

la interesada, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

para que informe cual es la orden judicial que dio origen a la anotación 

“No. 31” registrada en el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con No. de matrícula inmobiliaria “No. 50S-827679”, con el 

fin de verificar cuál fue el Despacho judicial emisor de dicha orden. En 

este mismo sentido oficiar al Banco Caja Social S.A. para que indique si 

adelanta otro proceso en contra del aquí demandado, Carlos Andrés 

Espinosa Forero, identificado con cédula de ciudanía No. 93.239.209, y 

en caso de ser afirmativo, señale el despacho judicial, No. de proceso y el 

estado actual del mismo. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 43 y el numeral 6° del canon 78 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION DE 

ESTADO N 48, FIJADO HOY 19 DE ABRIL DE 2021 A LA HORA 

DE LAS 8:00 AM 
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JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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